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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Autorización – cancelación de patrimonio 

de familia 

Demandante Crhistian Camilo González Ospina y 

Netdy Alejandra Ibarra Quintana.  

Radicado No. 25 307 3184 001 2023-00260-00 

Providencia Auto interlocutorio #456 

Decisión Subsana demanda 

 
Subsanada en debida forma la demanda presentada de AUTORIZACIÓN – CANCELACIÓN DE 
PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE la cual reúne los requisitos de los artículos 82, 83, 84, 577-

8, y 578 del C.G.Proceso, promovida por CRHISTIAN CAMILO GONZALEZ OSPINA y NETDY ALEJANDRA 

IBARRA QUINTANA, debidamente constituidos por apoderado judicial, en representación de su hijo 

EMILIANO GONZALEZ IBARRA se dispone: 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Imprimir el trámite previsto en el artículo 579 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Correr traslado al agente del Ministerio Público, así como al Defensor del Familia adscrito a 

quien se tendrá como parte en el proceso, y hágase saber que dispone que dispone de diez (10) días, 

contados a partir del día siguiente a su notificación para que se pronuncie aceptando, negando o 

condicionando la cancelación del inmueble que se pretenden levantar el gravamen. 
 
TERCERO: Por parte de la asistente social del Despacho, se ORDENA, la visita social al domicilio del niño 

EMILIANO IBARRA QUINTANA, con el fin de constatar a necesidad, utilidad y conveniencia de la 

cancelación y sustitución del patrimonio de familia que se va a efectuar. La visita social se debe realizar en 

un término de diez días. Notifíquese. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE GIRARDOT 
 

 
Por anotación en Estado No. 40 se 
notifica el auto anterior, hoy 14 de 
agosto de 2023 siendo las 8:00 a.m. 

 
 

FABIO ANDRÉS VÉLEZ VARGAS 
Secretario 

 


